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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006, de la
Dirección General de Formación, Inspección y
Calidad Sanitarias, por la que se determinan
las actividades docentes del Programa de
Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2006, en su primera convocatoria.

Coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias de

la Consejería de Sanidad y Consumo, ha dispuesto el que será el
Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2006, programa que se desarrollará en dos convocatorias a lo
largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se
acuerda la publicación de la Primera Convocatoria de activida-
des docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por Áreas
de Intervención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican
en el Anexo II, y que se rige de conformidad con las siguien-
tes Bases:

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá la entidad interesada interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Bienestar Social en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación de esta resolución, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como el artículo 102 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en Extremadura

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta resolución, en virtud de lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición, no se podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 1 de febrero de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y el artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se procede de oficio a la rectificación de la resolución.

En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O :

Rectificar de oficio el error material advertido en el Anexo II:
Ayudas Desestimadas de la resolución de 23 de diciembre de
2005 (D.O.E. de 31 de diciembre de 2005) referente a los expe-
dientes 2071/05 y 2072/05 en los términos que siguen:
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Primera: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades docentes recogidas en el Anexo II de la presente
Resolución, desearan participar en las mismas, deberán solicitarlas
mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo III, cumplimentando todos los apartados.

Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad
formativa (curso, taller o seminario), pudiéndose solicitar como
máximo tres actividades, indicando en el apartado correspondiente
el orden de preferencia.

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vitae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas,
dicho documento debe informar de los siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para
el desempeño de su trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
y/o otros Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias
de la Salud y otras áreas que sean de interés en función del
programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años,
meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, (C/ Jerusa-
lén, Nº 2; 06003-Badajoz. Fax: 924014759), pudiendo presentar-
se en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a través
del formulario que pueden encontrar en la página
http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formularios_
formacion/formación_formulario_inscripcion

Una vez admitido al curso, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para poder realizar la actividad formativa.

Segunda: Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes, se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada
actividad. No será tenida en cuenta ninguna solicitud que sea
presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estas actividades
docentes, será realizada por una Comisión que al efecto se
nombre por la Dirección General de Formación, Inspección y Cali-
dad Sanitarias, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
seleccionados los criterios recogidos en cada uno de los cursos,
talleres o seminarios convocados. Aquellos alumnos que fuesen
seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa
de su Currículum Vitae.

Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los
participantes serán los siguientes:

– Perfil profesional conforme a la convocatoria.

– Orden de preferencia expresado en la solicitud.

– Otras titulaciones académicas.

– Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, en
el siguiente orden de preferencia: Servicio Extremeño de Salud,
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administracio-
nes públicas, entidades privadas y situación de desempleo.

– Desempeño actual en actividades laborales relacionadas con la
actividad formativa.

– Menor número de actividades formativas realizadas en el plan
de formación del año en curso.

– Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Cuarta: Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y las distintas Gerencias de Áreas, pondrán
en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller
o seminario solicitado. De surgir alguna vacante por el motivo
que fuere, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no
pudiera asistir, deberá comunicarlo por escrito con la mayor
urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
(Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasistencia de
forma documentada (parte de baja, contrato laboral, desautoriza-
ción a la asistencia del curso, etc.). La no comunicación previa de
la incomparecencia o la falta de justificación de la causa de la
misma comportará pérdida del derecho a participar en otras acti-
vidades docentes que se soliciten para el año 2006.
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A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justi-
ficadas de inasistencia las siguientes:

– Deber inexcusable de carácter público o personal.

– Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en centros oficiales.

– Realización de funciones sindicales o representativas

– Orden de Servicio, en caso de funcionario del jefe superior.

– Enfermedad del alumno, de un familiar incluido defunción,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y nacimien-
to de un hijo.

– Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, de la Consejería de
Sanidad y Consumo y de las Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud.

Quinta: Régimen de asistencia

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firmas, con la asiduidad que estime la Dirección
General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias, no menos
de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produzca, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia supe-
rior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justifi-
cada por el interesado, dará lugar a la no expedición del corres-
pondiente Diploma acreditativo de la actividad docente, al igual
que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine (cuestionario de preguntas y/o desa-
rrollo de trabajo).

Sexta: Certificaciones

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 31 de enero de 2006.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA

A N E X O  I
ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS 

PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2006

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Fisioterapia respiratoria (2 ediciones)

Curso. Actualización en patología cardiaca para Atención Primaria
(4 ediciones)

Curso. La enfermedad de Parkinson

Curso. Desfibrilación externa semiautomática (DESA)

Curso. Manejo de la relación de colaboración y adhesión al trata-
miento con pacientes crónicos

Curso. Formación de capacitadores en lactancia materna

Curso. Cáncer en Atención primaria. Enfoque integral

Curso. Actualización en endocrinología pediátrica

Curso. Reacciones alérgicas inducidas por artrópodos

Curso. Actualización en audiología

Curso. Cuidados de enfermería en hemodiálisis

Curso. Formación en disfunciones y terapia sexual

Curso. Monitor de soporte vital básico (2 ediciones)

Curso. Dolor crónico en enfermería

Curso. Actualización en odontopediatría

Curso. Calidad de vida en el climaterio

Taller. Fondo de ojo para médicos de Atención Primaria (4
ediciones)

Taller. Manejo de pacientes con patología dual para monitores de
comunidades terapéuticas y de CRPS (3 ediciones)

Taller. Cirugía menor para médicos de Atención Primaria (2
ediciones)

Taller. Electrocardiografía en Atención Primaria de Salud (2
ediciones)

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso-Taller. Calidad asistencial en Salud Mental (2 ediciones)
Curso. Evaluación de programas sociosanitarios de salud pública
Curso. Auditorías del autocontrol para el sistema APPCC en empre-
sas alimentarias (2 ediciones)
Curso. Formación en Auditorías de servicios sanitarios de salud
pública en seguridad alimentaria y salud ambiental
Taller. Exposición de casos y programas específicos desde y para
profesionales de drogodependencias
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Seminario. Equipos de Atención Primaria y Equipos de Salud
Mental: hacia formas eficaces de colaboración (2 ediciones)

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD
ALIMENTARIA

Curso. Aplicación del Decreto 54/2002, de 30 de abril, de piscinas
de uso colectivo, a raíz de las novedades que introduce su modi-
ficación: El Decreto 38/2004, de 5 de abril (2 ediciones)
Curso. Las nuevas normativas europeas de higiene alimentaria: “El
Paquete de Higiene” (2 ediciones)
Curso. Actuaciones de control sanitario en establecimientos no
permanentes de elaboración y servicio de comidas preparadas
Curso. Actualización en vacunas 2006
Curso. Productos dietéticos
Taller. Metodología y técnicas aplicables a la inspección veterinaria
de canales
Taller. La Ley 8/2003, de Sanidad Animal y sus implicaciones en
salud pública y seguridad alimentaria

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Curso. Búsquedas bibliográficas

ÁREA DE COMUNlCACIÓN

Curso. Como dar malas noticias en medicina
Curso. Formación de formadores en habilidades de comunicación
Taller. Entrevista motivacional
Taller. Entrevista clínica en Atención Primaria (3 ediciones)

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA

Curso. Atención psicológica del paciente oncológico y la familia
Curso. Problemas cotidianos de conducta en la infancia
Curso. Atención a la familia (3 ediciones)
Curso. Aplicación del modelo sistémico en drogodependencias y
salud mental. Iniciación
Curso. Evaluación e intervención psicológica
Taller. Dolor crónico: evaluación e intervención psicológica
Taller. Cuidando al cuidador del paciente en enfermedad avanzada

ÁREA COMUNITARIA

Curso. Intervención comunitaria con problemas sociales sanitarios
Curso. Enfermería en salud mental comunitaria

Curso. Educación para la Salud en la Comunidad. Actualización
2006
Seminario. Atención al niño con necesidades especiales desde el
entorno comunitario

ÁREA DE SOPORTE

Curso. Aspectos jurídicos del control alimentario

Curso. Introducción a la Musicoterapia

Curso. Proceso para la donación de órganos y trasplantes en las
Unidades de Emergencias

Curso. Proceso para la donación de órganos y trasplantes en las
Unidades Generadoras de donantes

Curso. Planificación sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2005-
2008. Otros planes y estrategias de salud en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiag-
nóstico dental

Curso. Acreditación como operador de instalaciones de radiodiag-
nóstico general

Curso. Habilidades en la Atención con inmigrantes. Mediación
intercultural

Taller. Estimación de las dosis recibidas por trabajadores expuestos
a radiaciones (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en pediatría dirigido a facultati-
vos (8 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en pediatría dirigido a personal
técnico de los Servicios de Radiodiagnóstico (8 ediciones)

Seminario. Básico sobre riesgos radiológicos y protección radiológi-
ca hospitalaria (2 ediciones)

Seminario. Protección radiológica en el funcionamiento y plan de
emergencia de un Servicio de Medicina Nuclear

Seminario. Protección radiológica en el funcionamiento y plan de
emergencia de un Servicio de Oncología Radioterápica

Seminario. El uso del dosímetro personal en la valoración del ries-
go radiológico (2 ediciones)

Seminario. Prescripción, dispensación y control de estupefacientes

Seminario. Protección radiológica de trabajadoras embarazadas (2
ediciones)

ÁREA DE COOPERACIÓN

Taller. Medicamentos que no curan (8 ediciones)
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